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Funcionarios municipales de la provincia
apostaron a pesar de prohibición legal
La Contraloría encontró diez casos de trabajadores en todas las comunas que realizaron transacciones en casinos
por más de 81 millones de pesos.

David Muñoz Castillo
cronica@lidersanantonio.cl

Un nuevo informe
de la Contraloría
General de la Repú-

blica reveló que 910 fun-
cionarios públicos o mu-
nicipales con prohibición
de efectuar apuestas reali-
zaron transacciones vin-
culadas a juegos de azar
en casinos por un monto
de 11 mil 490 millones de
pesos entre enero de 2024
y junio de 2025.

Esta acción transgrede
la norma, ya que los fun-
cionarios, que tengan la
administración de fondos
públicos y que deban dar
cuenta de ellos, no pue-
den hacer apuestas en ca-
sinos de juego.

Entre los casos detecta-
dos a nivel nacional figura
un suboficial de la Fuerza
Aérea que gastó más de
1.040 millones de pesos.

En el Consolidado de
Información Circulariza-
da (CIC) Nº 20 aparece
también un directivo de
la Dirección de Aeronáuti-
ca Civil con un monto
transado por 622 millones
de pesos y un oficial admi-
nistrativo de la Tesorería
General de la República
con una cifra de 507 millo-
nes de pesos.

A nivel regional la Con-
traloría encontró a 67 fun-
cionarios transgresores de
la norma, que gastaron en
casinos 595 millones de
pesos.
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CONTRALORÍA ORDENÓ INICIAR PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS PARA DETERMINAR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

PROVINCIA
La provincia no quedó
afuera del informe, ya que
en todos los municipios
del litoral se encontraron
funcionarios que no acata-
ron la prohibición de apos-
tar.

La Municipalidad de
San Antonio aparece en el
detalle regional con tres
funcionarios con un mon-
to de transacciones que as-
cienden a 78 millones 674
mil pesos.

En el segundo lugar por
monto transado figura la

Municipalidad de El Tabo
con 1.693.060 pesos y un
funcionario detectado por
el órgano contralor.

En la casa consistorial
de El Quisco figuran dos
trabajadores con 507.020
pesos. Algarrobo tiene uno
que gastó 228.400 pesos.

La Municipalidad de
Santo Domingo aparece
con un trabajador que
transó 199.800 pesos y en
Cartagena dos de sus fun-
cionarios gastaron 72.690
pesos.

En total el monto tran-

sado en la provincia fue de
81 millones 375 mil 920
pesos por 10 funcionarios.

MEDIDAS
La Contraloría remitió los
antecedentes a la Superin-
tendencia de Casinos de
Juegos y a las entidades pú-
blicas y municipales.

En el caso de las entida-
des públicas se deben ini-
ciar procedimientos disci-
plinarios en un plazo de
cinco días desde la notifi-
cación, para determinar
eventuales responsabilida-

des administrativas.
Diario El Líder no obtu-

vo un pronunciamiento
oficial de la Municipalidad
de San Antonio respecto a
los tres funcionarios que
transaron más de $78 mi-
llones.

El concejal Manuel Me-
za llamó a la administra-
ción comunal a actuar con
"transparencia, porque es-
tá en juego la probidad. En
casos anteriores, como los
viajes con licencia, no he-
mos tenido la información
de los sumarios, a pesar de

consultarlo".
La Municipalidad de El

Tabo informó que "en re-
lación con los anteceden-
tes conocidos sobre la
eventual participación de
funcionarios públicos en
actividades de juego en ca-
sinos, esta administración
ha dispuesto la instruc-
ción de los sumarios admi-
nistrativos correspondien-
tes".

Y aportó que "dichos
procedimientos permiti-
rán esclarecer los hechos y
determinar las eventuales
responsabilidades, ponde-
rándose, sobre la base de
los antecedentes reunidos,
la aplicación de las sancio-
nes que procedan confor-
me a la normativa vigen-
te".

Desde el municipio de
Santo Domingo señalaron
que "están comprometi-
dos con la probidad admi-
nistrativa en toda la ges-
tión municipal. Por lo mis-
mo, apenas recibieron el
Consolidado de Informa-
ción Circularizada (CIC) Nº
20, del 23 de marzo de
2026, de la Contraloría Ge-
neral de la República que
menciona a esta entidad
edilicia, se reunieron los
directores de la Unidad de
Asesoría Jurídica y de Con-
trol, para discutir las me-
didas a adoptar para esta-
blecer eventuales respon-
sabilidades, entre ellas,
dar inicio al procedimien-
to disciplinario que corres-
ponda".
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LA ARTISTA LLOLLEÍNA PRESENTARÁ SUS OBRAS.

Exposición fotográfica itinerante se
presenta esta tarde en la plaza de Llolleo
Hoy en la plaza de Llo-
lleo, entre las 15 y las 20
horas, se presentará la
exposición fotográfica
itinerante "Un río que
crece en nosotros", de la
artista visual Ana Laura
Galarza.
La muestra organizada

por Bestias del Sur Salva-
je, y que tendrá la colabo-
ración de la fundación
Ojos de Mar, será gratuita
y abierta a todo público.
La exposición invita a ver
los ríos y las zonas de
agua en Chile de una for-
ma nueva, recalcando

que no son solo sistemas
naturales o tuberías para
el suministro del agua.
"En realidad son territo-
rios vivos, llenos de histo-
ria de personas, de la na-
turaleza, de recuerdos,
sentimientos, conflictos,
conocimientos y lucha.

El agua, en ese sentido,
hace mucho más que cir-
cular: recuerda, sostiene,
conecta y duele", mani-
festó la artista visual llo-
lleína.
La muestra estará en la
calle Del Canelo, a un
costado de la plaza.
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